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E l Boletín Oficial sale los 
Lunes. Miércoles y Viernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
ti rán trancas deporte ,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en csl a 
redacción.

&

Se reciben susei icioncs en 
«si.'! Capital calle do San Agus- 
í in üMüiei-o 17 á 3o reales cada 
I.i- ii inest re .
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COmHbNO : POLÍTICO DE LA PROVINCIA

b E  A LB AC ETE.

Circular, número  266.
. . . .  * . ■ ' # , *  -

E l Exorno. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fech a  18 del actual me 
comunica de orden de S. M . el Real Decre
to siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expe
dir  con fecha de hoy el Real decreto s¡- 
„ u¡ente:=Conforme con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: Se convocan las Cortes del Reino 
pora el quince de Diciembre del presente ano. 
Los Senadores y Diputados se reunirán al 
efecto en la capital de la Monarquía. Dado 
en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho.=Esla ru 
br icado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación del Reino, El Conde de San Luis. 
—  Lo que traslado á V. S. de orden de S. M.
para  los efectos correspondientes.

Y  p a ra  su publicidad he dispuesto se in- 
serte en este periódico oficial. Albacete 15 
de Noviem bre de 1848.— Luis Antonio Meoro.

Otra número 2G7.

Por el Juzgado de 1 /  instancia de Bel- 
rnonte se me ha comunicado el exorto  s i 
guiente. . .

fin causa criminal seguida en este Juzgo-
d o  c o nt r a  D. Mariano Angulo ,  c i ru ja n o  d e |a 
vi l la  d e  T r e s j u n c o s  s o b r e  fa ls i f i cac ión  de  un  
p a s a p o r t e ,  se  d ió  s en t e n c ia  p o r  S. E. la Au- 
d i e n c i a  del  T e r r i t o r i o  y  e n t r e  o t r o s  p a r t í c u la -  
res, fue c o n d e n a d o  e n  las c o s t a s  para c u y a
exacción se libró por dtchn superioridad á 
e s t e  Juzgado la correspondiente tasación: y  
como quiera que no ha pou ¡uo ser habido

el D. Mariano Angulo ni reconociéndosele bie- 
1 nes de ninguna clase para el pago de costas 

en que se halla condenado, con vista del re 
sultado que ofrecen las ultimas actuaciones 
obradas al objeto, he proveído un auto cuyo 
particular dice asi.

Particular del auto. Por si pudiese haber 
mejorado de fortuna D. Mariano Angulo, caso 
que exista, y a fin de averiguar su parade
ro, líbrense ios correspondientes anuncios por 
medio de atentos oficios á los Señores Gefes 
políticos de las provincias de Cuenca, Ciudad 
Real, Toledo, Albacete y Madrid para que 
se sirvan prevenir á los Alcaldes de los pue
blos de sus respectivas provincias, que en 
cualquiera de ellos en que se halle el D. Ma
riano Angulo, lo noticien á este Juzgado, pa« 
ra con su conocimiento proveer lo que cor
responda, en cumplimiento de lo que está 
mandado por S. E. la Audiencia.

Encargo en su consecuencia á los A l-  
cuides constitucionales de ios pueblos de es- 
ta provincia practiquen las diligencias opor
tunas para averiguar si existe en alguno 
de ellos el indicado D. M ariano Angulo , y  
del resultado que ofrezcan sus investigacio
nes me darán parte con la brevedad posible. 
Albacete %3 de Noviembre de 1848. —Luis 
Antonio Meoro.

EDICTO.
I

Don Domingo Pallete y Ochoa, Caballero de 
la Real y distinguida orden española de 
Carlos 3.°, Intendente Subdelegado de Reu. 
tas de esta Provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Agustín Cocerá, vecino de Carboneras' Pn 
tra quien estoy procediendo cr imina l ’ . 
sobre estafas cometidas siendo -na i
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t re in ta  dias s iguientes  al en que este edicto 
se in se r te  en la Gaceta  de Gobierno, se p r e 
sen te  en es ta Subdelegacion á responder  a los 
c a rg o s  que  en d ich a  causa le resul tan y for
m alizar  sus defensas ,  que si lo hiciere se le 
g u a r d a r á  jus t ic ia  y cuando no, seguiré en su 
rebeldía  sin mas  ci tar le  ni emplazarle  ha^U 5 
sen tencia  def initiva, y los autos y .d^mas 'di
ligencias q u e  en ella se hicieren, se entgi^clg- 
r á n  y not i f icarán  en los Estrados efe esyj.hiíb- 
delegacion que desde luego le sépalo y ¡le 
p a r a r á  el mismo perjuicio que si s,e hi- 
c ie ran  y notificaran en su persona. Y para 
que  llegue á noticia  del in teresado se inser
ta rá  un egemplar  en dicha Gaceta de Go- ; 
b ierno y o t ro  en los Boletines oficiales de 
esta provincia  y la de Cuenca. Dado en Al
bacete á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos cuaren ta  y ocho .=D om ingo  Pallete y 
Ochoa.— Por m andado  de su Señoría,  José Ló
pez Campos.

OTRO.

B„ Domingo Pallete y Ochoa, Caballero de la 
Real y d is t inguida orden Española de Car
los te rcero ,  Intendente Subdelegado de 
Rentas  de ésta provincia.

n  j^°.r Presente cito,  llamo y emplazo á 
o Gerónimo Cortés,  Capitán ó Teniente r e t i -  

,? de remplazo del Egércilo y Comisio- 
/IV? fué por  las oficinas de Hacienda 

en el año pasado de mil ochocientos 
cuarenta  y siete en el pueblo de Paterna  con- 

? s .concejales dé los dos años prcceden- 
íiVct’v Paira Tlle en el término de t re in ta  dias 
erf Ula11 n S 3 en Cl ue este anunció se publiquetesa mam
H S a tlS

ochocientos cuarenta  v ocho.—Domingo Palle
te v O c h o a . — Por mandado de su Señoría, Jo
sé López Campos.

COMANDANCIA GpNJERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

E ypm a. Sr. Capitán General de estos

lo  siguiflntp.
Deh i en do procederse al nombramiento  de 

habilÚatios que representen  en estas oficinas 
miliyires jen el año procsimo e n t ra n te  18/19 
jas  clases de Señores Gefes y oficiales que 
de todas armas  se hallan en situación de 
remplazo, de los que procedentes  de las filas 
Carlistas t ienen pendientes sus instancias en 
solicitud de la revalizacion de sus empleos; 
se servirá  V. S.; hacer saber  á cuantos cor
respondientes  á ellas existen en la Coman
dancia General de su cargo les remitan sus 

*  ^otos por  escrito y cerrpdpp (qligiendo el su- 
geto que tengan por  combeniBnte para el 
desempeño de dicho encargo, los que reunidos 
me d ir ig irá  V. S- para  el dia 20 del mes de 
Diciembre próximo á mas t a r d a r  para  pro
ceder  en jun ta  a su elección, advir tiendo á 
los interesados deben espresar  en el sobre de 
sus respectivos votos su clase, nombre ,  á pe
dido y corporac ión  á que corresponde  para 
hacer la debida separación de corporaciones 
antes de abrirlos .

Lo que se hace saber en e l  B oletín  ofir 
c ia l de esta  p ro v in c ia  p a r a  conocim iento de 
todos á  los que com prende la  a n te r io r  co
m unicación , a d v ir tie n d o  que lo  m as ta rd e  de
ben e s ta r  los v o to s  á  que se refiere  en m i  
p o d e r  p a ra  e l  d ia  ca torce  d e l ' mes p ró x im o  
de D iciem bre. A lb a ce te  a3 de N oviem bre  de 
18 4 8 .— P-l B r ig a d ie r  C om andante General, 
B ern ard in a  Sá d e l  R ey /

I M P R E N T A  D E  A G U S F fN  G A R C IA . 
C alle de San A g u s tín  núm ero 17.
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